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DE L i PROVINCIA DE LEON 
ADYSIÜ'KÍ'OÍA -OÍTÜBUI. 

:: 105 j 

TÍO, i 

w. M: 

q-:.-: lo;: EOiioríib Aícnlde^ ; S-;£rtíí:'.r:o:> ya*-

LiriIJ^civi:: quo cu Ü;s Viü íj^m^Ur ón el!; 

icretarios G^itiütán do coiiKcrífir les ÜOUÍ- |; iiivgsdíw. -.' -t i:'.; 
.'C."ioacíí(?ií or^.'ir.tlf.rjíjftío pora i-u OJIIÍ'J í - j -

i: LÜÍ. (íiüpoaictoues tío las Autofídadéa, éxéeptó U¿ 
!| que £:c^ inElanciti de pHrtp. pobre, se iasefta* 
¡' "-n cfti-'i^i;/.'-ste; GCÍJIIÍEIIIÜ cu'Lilquicf añuuÉÍó cpa= 
i; eíjrñÁcaíü . -sfíicio nacioaal que diiñañe de las 
¡i ¡ailimas; ló da iatérés pariiculáf pfevíó el pago ade* 
•: lautado dy 20 ciíctisíQ/; de Dnjeta oof eada línea de 
, ia'jare:'}^. 

(Uaeota dol día 10 Septiembre) 
PÍHICIBENOIA 

DVIi OOKSBÍO DS MINISTROS 

SP, MM. el Rey y la Reiua Ro
yente (Q. t>. G.) y Augusta Rool 
Fomilia contimian sin novednd on 
BU ¡¡r.poftante salud. 

GOBIERNO ÜE PROVINCIA 

Siotilcs 

E l dia 10 del próxiruo mea de Oc
tubre, ;1 las doce de la mañana, ten

drá lugar ante el Alcalde de Beca de 
Hiiérgauo In subasta de 17,36B me
tros Cúbicos do madera de roble, pro-
cedeutes de coito frnudnliMita del 
Uioiite Borla y agi'pgadus, valorados 
en MS pesetas, j " dept'SiifdfíS en po-
def de los iüdividuos que componen 
la Justa administrativa rio dicho 
pueblo; cuya mlmsta se celebrará 
con asistencia de un empleado del 
ramo y con las formalidades regla
mentarias. 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio para general 
couocnniento. 

León 14 de Septiembre de 189?. 
El QaüétttfLáor ititerioQ, 

Eplgtneiiio tSilKlafiiaiile 

• IVeg.-.s del Condado.. 
w illasabariego 

' ¡Valdefresno 
• Garrafe 

. ¡áariegos 
'C usdros 

. . ¡Agente ejecutivo. 

. . Recaudador 

. . ¡Agente ejecutivo. 

TESORERÍA DE HACIENDA D E U PROVINCIA DE LEÓN 

Agente ejecutivo. 

Hallándose vacantes los cargos de Recaudadores y Agentes e|e-
cutivos que se es'presan á continuación, se anuncia al publico por medio 
del BotETií» OFICIAL de esta provincia para conocimiento de aquellos que 
deseea obteoer dichos destinos, cu jas ñaazos y premios de cobfaoaa suc 
los figurados eu la misma. 

f'ueblos que la coffi]>ODBn. CirgOB H&caatgfl. 

Tanto púf 100 
do praiaiü 

l'eiotaá CtH. '; |l¡u(a 

2.'. 

1. '. 

2. ' . 

3. ' . 

4. ' . 

5. ". 

PARTIDO D E ASTOIíGA. 
. |Truehas |Agento ejecutivo. | 

PARTIDO D E L A BAÑEZA 
Castrocalbóu. 

. Castroeontrigo Agente ejecutivo. 
'San Esteban de Nogales I I 

PARTIDO D E LEÓN. 
. |Leún 'Agento ejecutivo.; 
lArtnuüia 

. ¡Villaquilnmbre 
/San Andrés del Uabanedo 
. í í ioseco de Tapia 
¡Cimanes dol Tejar 
(CaiTocera 
iOiizof:illa 
)Vega de Infanzones 

S00| 

400 

2.100 

Recaudador. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

' iVillatnriel 
'Ora 'ádefes, 
\ManSilla Mayor 

'/MansilUi de fas Muías 
i Chozas de Abajo 
iSautuvema de ¡a Valdoncitia. 

" jVnlverde del Camino.. 
(Villaaaiigos 

Recaudador 
Ageato ejeentivo. 

Recaudador 
Ageutc ejecutivo. 

Agente ejecutivo, 

,aoo 

3.400 
300 

13.400 
1.300 

4.000 
400 

1 45 

1 45 

1 4S 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

PARTIDO D E MURIAS P E P A R E D E S 
Murías de Paredes 
Barrios de L u n a . . 
L; 
San Emiliano 
Valdesamario 
Santa María de Ordás 
Las Omafias 

¡ Uiiti.'Palacios del Si l 
Cabrillaues 
Vegarieuza 
Soto y Amío 
Campo de ¡a Lomba 
Riello 
Villablino 

PARTIDO D E RIAÑO. 
Ríafio 

i Villayandre 
'Acevedo. . . 
Burin 
Valderrueda 
Marafrn 
Prado 
Reued 

'Hoca de t luéfgano 
Posada de Valdeón 
Oseja de Sajambre. . 
Cistierna 
Lillo 
Salamóa 
Reyero 
Vegamiiin 
Prioro 

PARTIDO D E l ' O N F E R R A D A 
l'onferrada 
Alvares. , 
Bembibre 
l'olgoso de la Ribera 
Igttefia 
Cabauas-raras 
Cubillo* 
Lago de Carueedo 
Priafañza del Bierzo 
Bol-tenes 
|San Esteban do Valduéza 
Benuza , 
Puente de Domingo P l ó r é z . . , . 
Castrillo de Cabrera 
Congosto... 
Castropodame 
Enciuedo 
Fresnedo 

300 
0.100 

600 

fi.800 
600 

1 45 

2.200 

Agente ejecutivo. 1.700 

EBÍU Agente ejecutivo, 4.400 

file:///ManSilla


él 

ifiiú 

Los Bni'riüS ds 

, .Noceda.. . . . . 
/Púi-ailia del 
Tüi 'CIHJ... . . . . . 

Ageatií ejeeutivoj 4.400; 

)i:ea 
/ V i l l a m o l . . . . . . 
¡VillailiiííaP 
\Villamaftiu da D. SoBcho , . . 

2.'.,<Villaselú!i 
teaiiclices del fiio... 
'VillaüaiiíM, 
\Grajal da.C'ampós 

•/joafilla 
¡Saliagdii 
1 Escunaf do Campos , . • 

4. ' . .<0ii l legi;)l lní 
jQoidaliza del Pino 
'V'alléCillo 
'Simia Cristina 

B . \ . ¡ E 1 Burgo 

I,1 

3.* . 

Í'ARTÍDO Dlá SAHAGÜÍJ. 
Recaudador. 
Ajente ejecutivo. 

I 

Seeaudador 
Agente éjceutívó. 

lecaudador 
Afrente ejecutivo. 

Reeaudador 
Agente ejecutivo. 

líecaudador 
Affeate ejecutivo. 

tJ. 300 
300 

900 

4.700' 
ÍOO! 

1 70 

10.900Í1 70 
1.100 « 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudados-

Recaudador. . 

3.' 

6-: 

8.', 

í 
'Villarnoraticl 
jAlnmnüa 
ICaualejas 
JCaettomudaíra 

• iVillaverde de ArCayos 
(La Vega da Almauza 
'Cetanico 

Í
Bereisnos del Camino 
Calzaba de! Coto 
iaurn 
Cbrtrutierra. 

PARTIDO DE V A L E N C I A D E D. J U A N . 
i Ardóu 
\V'sU<! vimbre 

• ÍCuhillaf de ¡os Oteros 
'Kresno de la Vega 
. Villacé 
\V¡lluraañ:'.:' 

. San Millán 
/Villademor 
(Toral de los Guzmanes 
Algadefe 

IVillamandos 
•'Villaquejidft. 
/Cimaiiési le la Vega 
• Villafer 

..¡Valdcras 
.'Castilfalé 

'. Izagro. . 
• JValverde Enrique 

(Matadeón de los Oteros 
Corvü los de los Oteros 
'Onseiidos de los Oteros 

" i S a u t a í Martas 
'Villa!.uev:i de las Manzanas..-
• Cabreros del Rio 
^Valencia de D. Juan 

" ÍCampo líe Viiiavide! 
(Pujares de los Oteros 

PARTIDO D E V I L L A f R A X G A . 

s.oooh 70 
300! 

400 

4.200 1 
400 

Recaudador.. 

Agente ejecutivo. 

Recaudador.. 

Agente ejecutivo. 

Recaudador.. 

.800 

.600 

7.600 

800 

8.000 

1)00 

S.900 

1 6b 

1 6S 

1 6o 

l 

la recaudación en la Zona en que pretendan de.eempeñar el cargo, asi co« 
rao de los deberá*y atribueiones que las disposicioaes videntes ¡eüalau & 
dichos funcionarlos, las cuales pudrán conocer en el anuncio [.ublieadocn el 
BOLETÍN oncui de esta provineía, núm, 114, de l'¿ de Mayo de 1891. 

Las fianzas que se constituya!) en garantia de estos cargos serán de
finitivas, no admitiéndose, como provisionales, las prestadas al Bafeoo de 
España. 

León 13 da Septiefbbre de 189?.—El Tesorero de Hacienda, Alberto 
AUset. 

¿YÜNT,N \UHNTUS 

D. José Santiago Gutiérres, Seere» 
tario interino del Ayuntamiento 
de Villares de Orbigo, del que es 
AlCiildo-I'fosideñte D. francisco 
Prieto y Villares, 
Certifico: Que en el libro de actas 

de las sesiones que Celebra ésta Cor
poración y Junta de asociados, hay 
una correspoudicute al dia 4 del ac
tual que cO'itiear, entre otros par
ticulares, el sicfuietite: 

«Visto el déficit do 1.166 peseias 
84 céati iüos que resulta eu el pre
supuesto luuuicipul ol'diiiiiivj vutatto 
para el actual ejercicio eeuijúüiioo 
de 189? á 98, y no encontrando otro 
medio más adecuado de cubrirlo que 
la imposicióa de nü uibicno extraor
dinario sobre la paj^, hierba, caibóu 
y leña que se ecusum i en la locali
dad, la Corporación acornó uuaui-
meihente recurrir ,i dicho mid ió , 
señalando al «teetu lu «iguieute ta
rifa: 

i Villafranca 
:Paradaseea 
¡Falieró 
I Vega de Espinareda 
Saucedo 
Ar<ranza 
Camjionaraya 
Cacabelos I. I 
Carracedelo 
Candín 

Diiis. I'eranzanes Agente ejecutivo. 2.90P 
Valle de Finolledo (San Martin) 
ñcrlauga 
Halbua 
Barjas 
Trabadelo 
Vega de Valearce 
Gorullón 
Oencia , 
Pórtela de Aguiaf . . , 

iVii inrieeanes. . . , 
Los que deseen obtener alguno dé los indicados cargos, lo solicitarán 

en instancia dirigida al Excmo. Sf. Ministro de Hacienda, por conducto dé 
ésta Delegación de Hacienda de esta provincia, expresando ¡a clase de va 
lores ea que han de Constituir la fianza; pudiendo adquirir de esta Tesore 
ría cuántas noticias ó datos juzguen necesarios para conocer el importe dé 

ARTÍCULOS 

Paja 
Hierb:: 
Carbón 
Leña 

I rrécio j 
itiedió Arbitrio 
de li ! e*>ti,l)tcciilo 

uñidsd 
Poseías Pesólas GIS. 

Los 100 kilos 
Lt-s !00 id . . . 
L i s 100 id . . . 
Los 100 id . . . 

50! 

50; 

Consumo 
caitulHilii du-
rniite el uuo 

láO.OOO 
•20.08-! 

1.0UU 
3 9 . U Ü Ú 

TutAL l.ies 84 

Producto saual 
calculad» 

750 » 
200 84 

•.'0 » 
190 > 

Asi resulta mis extensamente del 
acta original A que me remito. 

V para que tenga efecto la iuser 
Ción en el BOLETÍK o í i c iAt do esta 

: provitiCia, |.or término cié quince 
! dias, con el fin do que llegue á co-
• uocimiento de los habitantes de este 
| Municipio, espido la presente visada 
i pc:r el St . Alcalde y sellada con el 
i de este Ayuntamiento en Villares de 
' Orbigo íi 13 de Septiembre de 189?. 
! —José Sant iago.—V.°B.°: E l Alcal-
. de, Francisco Prieto. 

Alcaldiá conslitucwnvl de 
Cebroms del Uto 

Terminadas les cuentus munici-
: pales de este Ayuntamiento de los 
• ejercicios de 1894 :V 95 y 1895 á 96, 
: se billas espuestas al público en la 

Secretaria del laUtao por espacio 
: de quitce diaj; durante los cuales 
i pueden esaminarlas y poner los re-
: paros que se cre^n Coavenientes, 
: pasados los cu des no serán aten-
; didaS. 
! CVbroaes del Kio 10 ue Septiem» 
; b:ede 189?.—P. O.: Él Teniente Al -
'. cnlde,Baltasar de la Fuente.—Deor-
; den, Jerónimo López Alvarez. 

; Aiciidia constitucional de 
Ástorga 

\ E n cumplimiento Je lo que dispo-' 
¡ ne el Reglamento pura Inasistencia 
: facultativa de los enfermos pobres, 
í de 14 ue Jutii.i de 1891, la Junta 
1 li.uuicipal de í;:-te Ayuntamiento ha 
: acordado aau^ciar la ¡irovisión de 

ui;a pii-za de Medico de. ponres en el 
; distrito que Cüfapreiide bis ¡lafro-
• qui i.s de Santa Marta, barrio de Rec-
i tivía y la mayor paite del barrio de 
i Puerta de Rey, de esta ciudad, por 
I hallarse vacante. Dicha plaza se ha-
j lia dotada Con la cantidad anual dé 
| 1.750 pesetas, pagaderas de fondos 
| municipales por mensualidades ven-
\ cidas, co la lorma que se hace Cun 

- i los demás empleados, y con sujeción 
¡i los descuentos que el Estado puo» 
da imponer sobre estas asignaciones 

Los aspirantes a dicha pinza hau 
de ser doctores ó licenciados eu Me
dicina y Cirugía. 

Las solicitudes, B c o n i p a ñ n d a x de 
la relación de méritos, cert iücicio» 
nes y notas académicas. serSu remi
tidas á esta Secretaria m i M i c i p a l , 
dentro del término ue treinta días, d 
contar desde esta fecha. 

E l agraciado quedan: sujeto i 1;¡S 
condiciones del expresudu Itegla-
mento y demás del pliego firmado 
por lu Junta mnnicipul, que se ha
lla de manifiesto en la citada Secre
taria. 

Astorga 12 de Septiembre de 1897. 
— E l Alcalde, Fabián Salvadoies. 

A tcaldia con-ítitucionál d? 
Vilhfcr 

Spgún me paiticipa el vecino de 
esto pueblo D. Frai.cisoo Falcóu 
Martínez, se le ha estruviailo de los 
pastos de esta vecindad un pollino 
de tres años de edad, pe o <!cernada-
do. pedrero, herrado do n.s inanes. 

Lu persona.que lo huya rtcogido 
se servirá dar «viso á esta Alcaldía, 
á fin de que el dueño paso recogerlo, 
quien i>agari li s güstr.s que haya 
ocasionado. 

Villafer 10 ue Septiembre de 1897. 
— E l Alcalde, Manuel Conz ilez. 

D. José Jáñez, Alcalde cunstitucio-
nal del Ayuntamiento de Bustilln 
del Párnmo. 
Maga saber: Que por defunción 

del que la desempeñaba se halhi va
cante la Secretaria de este Ayunta
miento, y habiéndose .•'.uunciudo su 
provisión por el término de diez (lias 
para adtiiitir las solicitudes, y no ha
berse presentado más que la de don 
Sautós Martiiiez, veciuo de Aceves, 
y haber sido desestimada por iti Cor
poración, los aspirantes :i dicha Se
cretaria presentarán en la de este 
Ayuntamiento, en término de quin
ce dias, sus solicitudes, acompañan
do los documentos que acrediteu las 
circunstancias exigidas eu el párra
fo 1." del art. 133 de ¡a ley Munici-

file:///Villamaftiu
file:///Grajal
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pal. So jiiilla dotada con el sueldo 
aoual dé oOO pesetn?, pagaditS de 
las fondos miinieipiilei!, por tfimes-
tras véíieidns, CHÍI la obligación dé 
ejecutar todos los trabajos inherM-
tas al cargo. 

[justillo" ú« \ Piiranio 1S da Sep
tiembre da 1897 —ilftfió Jáuez.—El 
Secretafifl ¡¡itefino, Blas Eerjóo-

JDZQADÓS 

D. Avellno Alvatez C . y Pérez, Juez 
de mstruceiófl de esta ciudad y su 
partido. 
Hugó saber: Que para hacer efec

tivas las responsabilidades pecunia-
Has impuestas á Kafiiel Alvares Na
tal, vecino de San Feliz de Orblffo, 
en causa por lesiones á Angel Rodrí* 
guez Bueñas , de la misma vecindüd, 
se Si'Cgn á segunda subasta, con la 
feba|a del 25 por 100 de la tasación, 
los bienes embargados al mismo que 
á cAi-tinuacíón se espresan: 

Un arca de madera, usada; tasada 
en 7 pesetas SO cént imos. 

Üi.a azada, tambiéu usada; éo 1 
peseta. 

Un carrito para el abono; en 50 
cént imos . 

Una hurona de paja; en 10 Cén« 
timos. 

La Ruarla parte de una casa proin» 
diviso, situada en el cesco de San 
Feliz de Ornigo, calle Real, sin nü . 
mero, que ha Dito José Al vare* Ra
poso, padre del procesado: linda toda 
ella por 0. , con presa de riego; M., 
con pajar de herederos de Juan Mar-
thez; P., calle Real, y N. , con el 

quiñón de dicho José Alvarez; está 
proindivisa la parte que corresponde 
al pfoeesado y ¡i uim lierRmna suya; 
tasada dicha cuarta pane en 300 pe
setas. 

Una tierra, trigal, regadía,en tér-
mioqde Hospital de Orbigo, al sitio 
del Pnlero; linda O. , enn tierra de 
Domingo Domingiiei:; M., atfa dé 
heredefes de D. Tufnás Natal; P., 
otra do Catalina Olivera, y N. , qui
ñón de su hermana Amalia; paga 
anualmente un foro de 9 cuartillos 
de pan mediado, y estii valuada en 
433 pesetas 75 céntimos. 

Y otra tinrra, trigal, regadía, en 
término de San Feliz dé Orbigo, al 
sitio de la Monaguilla, á buen partir 
con su hermana Amalia: linda O., 
con tierra de Juan Diéguez; M., con 
tierra de Santiago Prieto; P., coa 
otra de Domingo Uorir/guez, y N . , 
con él quiñón de su hermana Ama
lia; esta libre y valuada ea 200 pe 
setas. 

Lo que se hace público por medio 
del presente edicto para conocimien
to de los que quieran interesarse en 
la expresada segunda subasta de di
chos bienes; cuyo remate tendrá lu
gar en la saín de audiencia de este 
Juzgado, situado en la cároel de par
tido, el día 15 del próximo mes de 
Octubre, á las doce de la mañana. 

Se advierte que para tomar parte 
en la subasta debe consignarse el 10 
por 100 de la cantidad que sirva de 
tipo para ella; que no s i ' admitirán 
posturas que no cubran las dos ter-
eerts partes de la misma, y qué por 
no es i / l i r títulos de propiedad dé 

las fincas será de cargo del compra- | 
dorsu habilitación antes del otorga^ ¡ 
miento de la escritura. i 

Dado en Astorga ¡i 4 do Septiem
bre de 1K97.—Avelinn Alvarez C . y 
Pérez .«El Eseribaue, Félix Martinez 

D. Avellno Alvarez C. .y Pérez, Juez 
de instrucción de Astorga y su 
partido. 
Hago saber: Que para hacer efec

tivas las respoosabdidades pecunia
rias impuestas al penado Julián Can
tón García, vecina dé Antofián del 
Valle, en causa criminal sobro lesio
nes, sé sacan A pública snbasta, por 
segunda vez, y con la rebaja del 
25 por 100 déla tasación, las tincas 
siguientes: 

Una casa, en el casco del pueblo 
de Antoñán del Valle.y sitio que ti
tulan la Portilla: linda por la dere
cha entrando, co>) casa de Manuel 
González; izquierda, Calle pública, y 
espalda, casa de .Manuel Cabeza, va 
luada en 200 pesetas. 

Una tierra, centenal, secana, en 
dicho término, al sitio del Camino 
de Qaintana: linda al O. y N . . otras 
de José González; M._, tierra de Lo
renzo González, y al P.. tierras per
didas; Valuada en 250 pesetas 75 
cént imos. 

Otra tierra, en dicho término, al 
sitio dé la Cruz del Campo: linda 
al O. y M., con tierras eriales; P., 
monte común, y Ñ . , tierra de Lo
renzo Pérez; valuada en 2G0 pesetas. 

Otra tierra, en dicho término, al 
sitio dé los ñatiñales , plantad* de 

viña: linda, al O., .--.n váiíiiero; U . , 
otra de ¡ i e f A d e r o s do rilas tíarcin; P., 
otra de Lui.-í (jarcia, y Norte, tierra 
de Lofenzo l ionzáiez; valuada en 
800 pesetas, 

Cuyo remate tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado 
el día 16 del próxima mes de Octu
bre, y hora de las doce de la maña
na; ídvirt'.éadose que no sé admiti
rá postura que no cubra las dos tar
eeras partes de la tasación ó precio 
asignado; que para tomar parte en 
la subasta es necesario consignar 
sobre la mesa del Juzgado ei diez 
por cientu de dicha tasación, y que 
no existen títulos do propiedad de 
los bioao- cuya venta so anuncia, 
por lo que su habilitación será de 
cargo del comprador Con la del otor
gamiento de la escritura. 

Dado en .1 .-torga ri S de Septiem
bre do 1897.—Avelina Alvarez C . y 
Pérea.—Por orden de su señoría, 
Emilio tí. Sabugo. 

D. Pedro Rodríguez García, Juez 
muuic ipú do esta ciudad de F a 
lencia, en f.mciones de instruc
ción dé la misma y su partido por 
suspensió . i del propietario. 
Por el presente se cita y llama á 

José Pérez .Méndez, de unos 32 años , 
estatura regular, soítero. alto, del
gado, barba cerrada, pero recortada, 
polo negro, ojos lo mismo, manco 
del dedo corazón de la mano iz
quierda, por tenerle doblado; viste 
lopa d a n . botas negras y boina 
azulada, en mediano estado, vecino 

laboreo de éstas entraña, principalmente para quienes traba
jan en ellas, pero también para los que se hallan en la su
perficie, como asimismo para la estabilidad de los edificios 
y de las obras públicas y para la conservación de las tierras 
de cultivo, obligan al Estado á intervenir de un modo activo 
en la miueria, para evitar ai menos aquellos accidentes que 
pudieran ser ocasionados por la codicia, por la temeridaa ó 
por ¡a ignorancia, y de allí nace la necesidad de los regla
mentos de vigilancia. 

Conocido es de tbdos el lugar preferente que en la riqueza 
nacional ocupa la industria minero-metalúrgica, cuya im
portancia puede apreciarse Considerando que en 1890, s egún 
datos oficialrs, hubo en actividad 2.407 concesiones, que 
produierou 27.8t>9.44(i toneladas, Cuyo valor á bocamina 
ascendió á 108.221.970 pesetas, ocupando en su laboreo 
02.908 operarios y empleando 622 motores á vapor. Con fuer
za de 18.235 caballos, siendo el producto de los dos impues
tos mineros muy cerca de 3 y 1/2 millones de peseras. E n el 
ramo de beneficio estuvieron en marcha 132 fábricas, que 
dieron 1.213.875 toneladas de productos minefalúrgicos, 
cuyo valor á pie de fábrica fué do 142.016.545 pesetas, para 
lo cual se ocuparon 15.800 obreros, y se emplearon 66 má
quinas hidráulicas, con fuerza de 2.022 Caballos, y 434 do 
vapor, con fuerza de 27.001 caballos. E l número de desgra
cias ocurridas fué de 153 muertos, 242 heridos graves y 
2.061 leves; mas si casi todos los datos expresados son me
nores que los de la realidad, por razones fáciles de compren
der, puede nseguraise que la ocultación es mucho mayor en 
los relativos al número y gravedad ue laá desgracias acae
cidas, de modo que la transcendencia de este aspecto del nial 
que se trata de remediar excede en gran proporcióü á l o que 
acusa la estadística. 

Viene, pues, el adjunto proyecto i llenar uu vacio mucho 
tiempo ha existente en nuestra legis lación, y á satisfacer 
uiia necesidad cada dia más sentida en la administración de 
la industria minera. 

Kl Real decreto de 4 de Julio de 1825, basé primordial de 
nuestro Derecho minero moderno, encargaba á la Dirección 
general de Minas y á los inspectores de distrito la inspección 
y vi-rilancia Sobre los trabajos y operaciones de las minas dé 
particulares, para celar su regularidad y buen orden y para 
mantener la trañquiliilad y subordinación entre los operarios, 
capataces y demás personas que se ocupen en las labores y 
faenas. La instrucción de 18 de Diciembre de aquel mismo 
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d é Ovieda, eeífiíD lacetiiilu pefsonal, 
hoy ea ignorado pafüdóro, papa qua 
deutro del térmitio de diéz diasj eon* 
tados desdo el ¡M¡>UÍéiite a l eri q&e 
éstrt aparezca inferió en la Sseeíu 
Us Mmlríti y Bol í t í im oíitínlís de esta 
pi-uvineia, la de León y Oviedo, se 
preféi.'te ante esté Juzgado, Zapa
t a , 9, ft fin de ser nido en sumafio 
cjue ¡agtruyo por Sstafu 4 D. Pauli
no Merino, d i e s ta vecindad; aper
cibido de que de no efectuario 16 pa • 
rorií el perjuicio que liaya Itigaf es 
derecho,. 

Al propio tiempo, ruego ¡i las au
toridades y encargo á los agentes 
de la policía judicial procedan ¡i Ja 
busca, detflnciAn y couduccióu de 
indicado sujeto con las debidas se
guridades', caso de ser habido, d la 
cárcel do esie partido y i dií-posi-
ciou do i'Kte J ú ü w n d O . 

Dado en Paleucia á 9 de SeptieB" 
bre de 1897.—Pedpo Rodt igueü,— 
P. M. do S. S . \ Isidoro Páranlo. 
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Extraclo de las Reales órdenes del M i 
nisterio de Jlacienda, recüidás en 
expedientes de repisión de tenía de 
terrenos comunales, promovidos por 
los Alcaldes de los Ayuntamientos 
reSj>etlivos. 

Real orden de 10 de Julio último 
resolviendo que se exceptúen de la 

venta, en concepto de aprovecha» 
ulionto común del pueblo de Marae, 
Ayuntatníer.to do- Villatufiel, los te» 
PreiiüS titulados SuW, Trampal, So-
tillo, Bosque y Eras, con la precisa 
coadición de satisfacer al listado ol 
ííO por luo del valor en tasación de 
los expregados teri'eños, y que so 
proceda á i» enajenación del tefreno 
La Juncal por no habersejiistitícado 
la propiedad del mismo. 

Real ordétt de 14 dé Agosto ulti
mo fesolvléndo se exceptilen dé la 
venta, en concepto de aprovécha-
miento común del pueblo de G m -
llepos, Ayuntamieoto de Vega de 
IniaDüones, los terrenos deí iomiaa-
dos Valle de Carbajones, Vulle la 
Verdeja, Poutaual, ífontan&l peque
ño, pradera Juncal, Carrizales, Bos
que de CarbajoneSj La Ermita, Las 
Eras de arriba. Las Eras de CarbajO' 
nes, Los Carrizales de Arriba y Las 
Vargas, Con la precisa condición de 
satisfacer al Estado el 20 por 100 del 
valor en tasación de los expresados 
terrenos. 

Leóu 13 de Septiembre de 189?.— 
E l Administrador de bienes del l is
tado, Fernando M. lieboiledo. 

E l Comisario de Guerra, Interventor 
de SübsiteñCias de esta plaza. 
Hace Saber: Que debiendo adqui

rirse cou destino á la Factoría de sub
sistencia de esta plaza, trigo aflojo, 
cebada y paja corta de trigo, para 
pienso, por el presenté se convocad 
¡as personas que deseen interesarse 
en su venta ú un concurso pábliCu, 

qué tendrá lugar éó esta Comisaría 
de Suerfa, sita en lu calle, do Unrrio-
nuévo , nútti. ¿6, 61 dia 4 de Octu
bre, á Jas once de la íüaÍKitía, sir
viendo de norma L-1 reloj dé dicha 
dependencia. 

Los pfopuuoEites presentaran pro-
posieieués y muestras dt! los artícu
los y tijarán el precio dé cada quio-
tal métrico, Con inclusión de uxlu 
gasto, hasta situarlos e:: los ¡dmaCC-
ues de la l'actoria de servicio, do-
biéudose hacer las entregas dé los 
artículos que fueren adjudicados eü 
el plazo y forma que des igné lu Ad-
Oiiaistracióü Militar; eutendiéodo^e 
que dichos artiuulus han de reunir 
las condiciones que se requieren pa
ra el auminmtru, Siendo arbitros los 
funciouíirios admimstrativus encar
gados de la ges t ión para admitirlos 
ó desecharlos, como únicos respon
sables de su calidad, auu cuando 
hubieran creído conveuieute aseso» 
rarse del dictamen de peritos. 

Paleneiall deSeptiembrede 189?. 
—Wenceslao Alvarez. 

E l Comisario de Guerra, Interventor 
de los servicios adoiimstrativo-
militares de Lugo, 
Hace saber: Que el d ia? de Oc

tubre próximo, ¡t las nueve de la 
mañana, tendrá lugar en la Facto
ría de subsistencias militares de esta 
plaza un concurso con objetó de pro
ceder á la compra dé los artículos de 
suministro que á contiriuación se 
expresan. Para dich-j acto se admiti
rán proposiciones por escrito, eu las 

que se (¡Spfesafá el doniieilio de Su 
autor, acoinpañándose ii las mis
mas muestras de los jiptieulos que 
s-í ofivííoaii A la venta, ¡i ¡o.s cuales , 
se les fijará su precio Con todo gas
to hasta los almuceii;.-* do la citada 
Factoría. 

La ei..tregj de los artkuios que sé 
adquicr::!! So lililí: la mitad en la 
pPuíiera quincena did roferidn mes, 
y el festo r.'.ites de íinaiix:^!, el mis
ino, por los veu lédores ó sus repre^ 
stnitatites, quienes quedarán obliga
dos a responder do la claSn y Canti
dad de aquéllos hasta el ingreso en 
los aliuaeeues de la AdministriiCión 
militar; entendiéndose que dichos 
artículos lian fie reunir las condicio
nes quo se requieren para el sumi
nistro, siendo árbitros los funciona
rios administrativos encargados déla 
gest ión para admitirlos ó desechar
los, como únicos responsables de su 
Calidad, aun cuando hub'.e«en creído. 
Conveniente asesorarse del dicta
men de peritos. 

Lugo 13 de Septiembre de ¡897 .— 
Rafael Ayala. 

Artículos qnc deten adquirirse 

Cebada fie primera clase. 
Paja trillada de Castilla de trigo ó 

Cebaoa. 
Lefiy de tojo ó roblé. 

LEÓN; 189* 

Imp. de la Diputación provincial 
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E X POSIUlON 

SEÑORA: La minería española hállase indudablemente 
necesitada de una legislación nueva y homogénea que aca
be do una vez Cou la prnlongada intei-tnidad que comenzó en 
1868 al dictarse el decreto-ley de 29 de Diciembre, y con la 
incongruencia que resulta entre él y la ley de 1859, en parto 
subsistente, por fio haber sido di sarrolludas las bases que 

' aquél costieoe. E l ministro que suscribe Jiabria ya empren
dido esa dil'iCil y delicada reforma á no existir las complica
ciones y contrariedades por que desüichadamenté atraviesa 
nuestra patria, las cuales no Consienten que las Cortes dedi
quen gran atención á otros asuntos que los relacionados con 
aquéllas. Mas esta ciPcunstancia, que impone un nuevo apla
zamiento en el examen del indispensable proyectil de ley para 
el rég imen general de la propiedad miueru y en la prepara
ción de los reglamentos aneji.e, no puede ser motivo para 
demorar ni no momento más el cumpliniieiito de un deber 
social y legal, cual es la vigilancia de las minas, con el pro
pósito de qué en ellas haya la conveniente policía y seguri
dad—materia que dé antiguo miran cor. especial esmero to
das las naciones civilizadas,—porque el fuudomento del ad
junto reglamento habrá fie. estar seguramente de semejan-
té modo consignado eu la futura legislación, con tanto más 
motivo, Cuanto qué si se examinan las leyes extrafijeras se 
observa que, no obstante la diversidad de principios en que 
ellas sé informan,liay grandes anaJogiós y hasta casi identi
dad en los reglamentos respectivos del servicio de ¡nspeceiou 

E l asombroso desarrollo que la industria viene adqui 
riendo, por un lado, y de otro el celo do todos los Gobiernos y 
dé todos dos Parlamentos en pro del mejoramiento de la con
dición dé la clase obrera, son estimtilos poderosos para aco
meter sin tardanza la implantación de éste servicio. 

Las arriesgadas c insalubres Condiciones en que el obrerd 
se encuentra en las minas; los peligros de todo género que el 


